
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE 

 

Ref.: C-333A/024-22 
Exp.: A/SER-033613/2022 

  

Registro: 
 ORDEN  

 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se aprueba la liquidación del contrato de servicios 

titulado DISEÑO, EJECUCIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y RECURSOS DIDÁCTICOS PARA 
LAS EXPOSICIONES DE LA RED ITINER 2023 
 

 
 

Realizada la liquidación del contrato conforme a lo que establece el artículo 210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cumplido el trámite de 

conformidad del contratista, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
DISPONGO 

 
 

Aprobar la liquidación del contrato de servicios titulado DISEÑO, EJECUCIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES Y RECURSOS DIDÁCTICOS PARA LAS EXPOSICIONES DE LA RED ITINER 2023, por importe 

de TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
(39.147,59 €), sin que exista saldo a favor de MIRARTE ARTE PARA TODOS, S.L. (NIF: B84464643), empresa 

adjudicataria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Madrid, a fecha de la firma 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS 

Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

P.D.F. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL 
Resolución de 16 de abril de 2024  

 
 
 
 
 

José Martínez Jiménez   
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